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SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
HUMANOS E INSPECCIÓN DE SERVICIOS 

 

 
 
REF: 5 CU - M2 INVESTIGACIÓN - AEAD 
 
AMPLIACIÓN -PARA EL TRIBUNAL CALIFICADOR- DEL PLAZO DE LA BASE 6 DE 
LA RESOLUCIÓN DE LA SUBSECRETARÍA PARA LA TRANSFORMACIÓN DIGITAL 
Y DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, DE JULIO DE 2025 POR LA QUE SE CONVOCA 
PROCESO SELECTIVO PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL LABORAL 
TEMPORAL DE CONVENIO ÚNICO – M2 INVESTIGACIÓN - EN EL 
DEPARTAMENTO, ENCOMENDANDO LA PRESELECCION A LOS SERVICIOS 
PUBLICOS DE EMPLEO. 

 
Con fecha 24 de julio de 2025 se notificaron a los candidatos preseleccionados por el SPE 
de la Comunidad de Madrid las Bases de la convocatoria para la selección de 
trabajadores que figuran en el título del presente documento. 
 
En atención al elevado número de aspirantes y al volumen previsto de documentación a 
presentar por los mismos, de acuerdo con lo dispuesto en el art 23 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
se amplía -al Tribunal- el plazo establecido en la Base 6 para aprobar y publicar la 
relación que contenga la valoración provisional de la 1ª fase de concurso, en el mismo 
número de días previsto en la misma. 
 
 

LA SUBSECRETARIA, 

P.D. Orden TDF/469/2024, de 9 de mayo 

D. T. Tercera del Real Decreto 1118/2024, de 5 de noviembre, por el que se aprueba 
el Estatuto de la Agencia Estatal de Administración Digital. 

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS E INSPECCIÓN DE SERVICIOS 

 

Jose Pablo Galván Sánchez 
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